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Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2014-00061-C

Quito, D.M., 30 de junio de 2014

Asunto: ALCANCE CIRCULAR No MINEDUC-CGAF-2014-00056-C
 
 
Señor
Dean Torres Rites
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Doctor
Tomas Humberto Mancheno Aviles
Subsecretario de Educación del Distrito Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Hermez Marcelo Espinoza Sarzosa
Coordinador Zonal de Educación Zona 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Antropólogo
Fernando Alberto Yanez Balarezo
Coordinador Zonal 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Economista
Mirian Maribel Guerrero Segovia
Coordinadora Zonal 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora
Marlene Alexandra Jaramillo Argandoña
Coordinadora Zona 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor
Manuel Ernesto Rivadeneira Tello
Coordinador Zonal 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Licenciada
María Eugenia Verdugo Guamán
Coordinadora Zona 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora
Maria Lorena Reyes Toro
Coordinadora Zona 7
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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SEÑORES DIRECTORES DISTRITALES DE EDUCACION 
SEÑORES RECTORES Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
SEÑORES JEFES FINANCIEROS Y DE TALENTO HUMANO  
 
Como alcance a la Circular No MINEDUC-CGAF-2014-00056-C de 19 de junio de 2014, mediante
la cual se determina los trabajadores que tienen derecho a los beneficios del Segundo Contrato
Colectivo suscrito con el Comité de Empresa Unico de Trabajadores de Servicios del Ministrerio de
Educación, cabe precisar que aquellos servidores que durante los años 2012 y 2013 fueron
cambiados del régimen LOSEP a Código del Trabajo a través de Resoluciones del Ministerio de
Relaciones Laborales, en las cuales se establece la obligación de las Unidades de Administración de
Talento Humano de realizar los contratos indefinidos de trabajo a partir de las fechas de
notificación de esas Resoluciones, si son beneficiarios de dicho Contrato Colectivo. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO   
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